RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002743, Ent. N° 2034/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública N° 27/2012 cuyo objeto es la contratación de un servicio de desarrollo y mantenimiento de software para la implementación y puesta en funcionamiento del Sistema de Gestión Carcelario;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19.12.2012 acordó no efectuar observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 6:374.500 (IVA incluido), una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente y previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que en las actuaciones remitidas consta informe del Área de Tecnologías de Información y Comunicación del Ministerio actuante, de fecha 10/3/14, solicitando se gestione la ampliación del llamado, adjuntándose propuesta técnica y económica de la firma Sistemas de Gestión Empresarial S.R.L. (adjudicataria) prestando conformidad a la ampliación de los servicios objeto de la Licitación de referencia;
3) que consta Proyecto de Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior ampliando la Licitación por un total de $ 6.343.113 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 6:343.113 impuestos incluidos.
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada, la verificación, previo al pago, de su imputación en el objeto del gasto adecuado y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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